


Taller para la nivelación y profundización de 
conocimientos sobre Salud y Seguridad en el 

trabajo (SSO) para las PYMES

Referentes: 
Å UIP: LaUniónIndustrialParaguaya
Å CNCS: CámaraNacionalde Comercioy Serviciosde Paraguay
Å CAPACO: CámaraParaguayade la Industriade la Construcción
Å UCA: UniversidadCatólicaάbǳŜǎǘǊŀSeñorade la!ǎǳƴŎƛƽƴέ
Å Asistencia Técnica: OIT - Organización Internacional del

Trabajo

Dirige el Taller: Silvia Fretes Carmagnola ςConsultora a cargo.

SECTOR INDUSTRIAS Y CONSTRUCCIÓN



Primersondeo: Generalidadesde la empresa



MiPYMES

CLASIFICACIÓN. PARÁMETROS DE CATEGORÍAS. 

Tipo
Cantidad de 
Trabajadores 

Facturación Anual 

Microempresas Hasta 10 Gs. 646.045.491

Pequeña Empresa Hasta 30 Gs. 3.230.227.453

Medianas Empresas Hasta 50 Gs. 7.752.545.886

Fuente: Decreto3698/20



PrincipalesNormativas:

Å LEY5804/ 2017 - Que estableceel sistemanacionalde prevenciónde
riesgoslaborales.

Å REGLAMENTOGENERALTÉCNICOςDECRETO14.390/ 92 - Porel cualse
aprueba el άǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻgeneral ǘŞŎƴƛŎƻέde seguridad, higiene y
medicinaenel trabajo.

MarcoLegal



Å Ministeriode Trabajo,Empleoy SeguridadSocial
Å Ministeriode SaludPúblicay BienestarSocial
Å Instituto de PrevisiónSocial

InstrumentosLegales

Entidades

Å ConstituciónNacional
Å Conveniosde la OITratificados
Å Códigodel TrabajoςLey213/93
Å CódigoSanitario
Å CódigoCivil
Å CódigoLaboral
Å CódigoPenal
Å Ordenanzasmunicipales



Otros:

Å ISO(45001/2015)
Å OSHA18001
Å NFPA(NationalFireProtection Association)

¿Quiénesdebencontar conservicioespecializadode SSO?

Å Empresasconmásde 150empleados: serviciointerno.
Å Empresasconmenosde 150empleados: servicioexterno.

Fuente: ReglamentoTécnicoArt. 272y 275



SegundoSondeo: Nocionesbásicasde SSO



Salud y Seguridad en el Trabajo

Disciplinaquetrata de la prevenciónde laslesionesy
enfermedades causadas por las condiciones de
trabajo, y de la proteccióny promociónde la salud
de lostrabajadores.
Fuente: Ley5804/2017, Art. 4, incisoj.

SALUD                     efectos CRÓNICOS

SEGURIDAD                 efectos AGUDOS 



Definiciones:

Salud
Completo bienestar físico, mental y social de la
persona.
FuenteOMS

Enfermedades ocupacionales:
Unaenfermedadcontraídacomoresultadode la exposicióna factoresde

riesgoinherentesa la actividadlaboral.
Fuente: Ley5804/2017, Art. 4, incison.



Ejemplos de enfermedades ocupacionales: 

o Enfermedades causadas por agentes químicos; Ejemplo:
Enfermedadescausadaspor compuestosquímicos.

o Enfermedadescausadaspor agentesfísicos; Ejemplo: Deterioro
de la audicióncausadapor ruido

o Agentesbiológicos o enfermedadesinfecciosaso parasitarias;
Ejemplo: Brucelosis

o Enfermedadessegún el aparato o sistema afectado; Ejemplo:
respiratorio,piel,osteomuscular,otros.

DecretoN° 5.649ά[ƛǎǘŀŘƻdeenfermedadesƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ



Definiciones:

Incidente
Sucesoacaecidoen el curso del trabajo o en relación con el
trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones
corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de
primerosauxilios.
Fuente: Manual de Salud y Seguridad Ocupacional ςPag 10 . Inciso 4.38.

Accidentede trabajo
Es toda lesión orgánica o perturbación funcional inmediata,
posterior o la muerte producidarepentinamenteen ejercicioo
con motivo del trabajo, cualesquieraque sean el lugar y el
tiempo en quesepresenten.
Fuente: Manual de Seguridad e HigieneςPag 4.



Peligro

Los Procesos, actividades, operaciones, equipos o productos
potencialmentepeligrososson aquellos que, en ausenciade medidas
preventivasespecíficas,puedan originar riesgospara la seguridady la
saludde lostrabajadoresquelosdesarrollano utilizan.
Fuente: Ley5804/2017, Art. 4, incisoe.

Definiciones:



PELIGROS LABORALES

Mecánicos Eléctricos 
Agentes físicos: 
luz, calor, ruido

Radiación

CLASIFICACIÓNGENERALDELOSPELIGROS



Sustancias 
químicas 

Incendio y 
explosión Ergonómicos

Peligros con 
riesgos especiales

PELIGROS LABORALES

CLASIFICACIÓNGENERALDELOSPELIGROS



Biológicos Psicosociales

PELIGROS LABORALES

CLASIFICACIÓNGENERALDELOSPELIGROS



RIESGOS LABORALES

Riesgo
Posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño
derivadodel trabajo.
Fuente: Ley5804/2017, Art. 4, incisob.



Control de riesgos
Jerarquía de controles: 



Ejemplo de identificación de peligro y riesgo
asociado:

üPeligroidentificado: ELÉCTRICO
üRiesgo asociado al peligro:

ELECTROCUCIÓN

Situación: tablero eléctrico en malascondiciones,con
corto circuito.



ÅCuáles son los peligros y riesgos asociados
identificadosen sulugarde trabajo?

Å Luegode la identificación de riesgos,se deben definir
las medidascorrectivasa ser implementadasasí como
losplazosparasuimplementación.



LaSaludy SeguridadOcupacionalen mi lugarde trabajo:

Medidasa implementar:
1. Sedebecontarun BOTIQUÍNDEPRIMEROSAUXILIOSequipadocon:

INSUMO INDICACIÓN

Å Gasaestéril Curación de heridas

Å Alcohol rectificado Desinfectante de insumos (no aplicar 
sobre heridas)

Å Curitas Cierre de heridas 

Å RifocinaSpray Curación de heridas

Å Gasafurasinada para heridas y quemaduras

Å DG6 desinfectante de piel

Å Algodón Para limpieza



LaSaludy SeguridadOcupacionalen mi lugarde trabajo:

Medidasa implementar:
2. Breveanálisisde riesgoy SEÑALIZACIÓN.

Unavezidentificadoslosriesgos,sedebenseñalizarlosmismosde maneraa disminuir
el nivelde riesgo.

Ejemplos:

Señalizar los tableros eléctricos, equipos eléctricos que
puedancausardescargaseléctricas.

Importante: previa a la señalizaciónse deben hacer los
arregloscorrespondientes,por ejemplo: aislaciónde cables
descubiertos.



Otrasseñalizaciones:

Caídadeescalera


